
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO 
Carrera 44 Nº 39 – 11 Edificio Banco Popular Piso 4º 

BARRANQUILLA – ATLÁNTICO 

 
INFORME SECRETARIAL, Barranquilla, 12 de abril de 2021. 
 
Al Despacho de la señora Juez, el proceso verbal de simulación reasignado proveniente del 
Juzgado Quince (15) Civil del Circuito de Barranquilla radicado bajo el número 08001-31-03-015-

2016-00523-00 incoado por AIDA PATRICIA MUVDI TORRES Y OTROS contra CARLOS 
MUVDI MARÍA; informándole, que al revisar el expediente físico del proceso en cita se observa 
un error en la foliatura del segundo cuaderno principal, por lo que en aras de organizar el 
paginario es necesario refoliarlo. 
Sírvase proveer.- 
 

 
SILVANA LORENA TÁMARA CABEZA 
Secretaria 
 
 

JUZGADO DIECISÉIS (16) CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 
Barranquilla, doce (12) de abril de dos mil veintiuno (2021).- 

 
 
Visto y constatado el anterior informe secretarial, el Juzgado Dieciséis Civil del Circuito de 
Barranquilla, 
 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Ordénese por secretaría refoliar al proceso verbal de simulación reasignado 
proveniente del Juzgado Quince (15) Civil del Circuito de Barranquilla radicado bajo el número 
08001-31-03-015-2016-00523-00 incoado por AIDA PATRICIA MUVDI TORRES Y OTROS contra 
CARLOS MUVDI MARÍA.- 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

MARTHA PATRICIA CASTAÑEDA BORJA 
La Juez 
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Stc.-  


